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Nombre y Apellidos: NIF/NIE:

Domicilio: Código Postal:

Ciudad: Provincia:

Teléfono: Correo electrónico:

Firma:

IDENTIFICACIÓN DEL PRESENTANTE

SOLICITUD DE PRESENTACIÓN HOJA COVID

Datos cuentas anuales depositadas a los que se añadirá la hoja COVID

Número de archivo :

Ejercicio de registro:

A los efectos del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27

de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD), queda

informado: 1.- Que respecto de los datos personales expresados en el presente

documento es responsable del tratamiento el Registrador, siendo la finalidad del mismo

el cumplimiento de la normativa registral, que es la base legitimadora de este

tratamiento. La información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos

previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que

se formulen de acuerdo con la legislación registral (arts. 2, 4, 9 y 12 del Título Preliminar

del R.R.M. e Instrucciones del 29 de Octubre de 1996 y 17 de Febrero de 1998). 2.- En

cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce

a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y

portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a

la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario puede acudir ante la Agencia

Española de Protección de Datos (AEDP www.agdp.es) así como ponerse en contacto con

el delegado de protección de datos del Registro en la dirección dpo@corpme.es. El

período de conservación de los datos se determinará de acuerdo con los criterios

establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los

Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. 3.- La obtención y tratamiento de sus

datos en la forma indicada, es condición necesaria para la prestación de estos servicios.
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HOJA COVID-19 CV 

SOCIEDAD NIF

DOMICILIO SOCIAL

MUNICIPIO EJERCICIO PROVINCIA 

Medidas laborales aplicadas a la empresa 1:

Duración:

1. Solicitud de ERTE durante el ejercicio y motivado por la pandemia

2.  Permiso Retribuido Recuperable (Real Decreto-Ley 10/2020, de 29 de marzo).

Porcentaje de personal, fijo o temporal, acogido a permiso retribuido recuperable Duración (Número de días):

3.  Baja Laboral por el CORONAVIRUS.

 Porcentaje de personal fijo afectado.

Fecha inicio: Fecha fin:

Ha sido motivado 2 :

Ha determinado 3 : Número de trabajadores en plantilla antes del ERTE:

Número de trabajadores afectados por el ERTE:

Alquileres (artículos 1 al 15 del Real Decreto-Ley 11/2020).

1.  Alquileres a Terceros (Grandes Arrendadores). Ha concedido 4 :

2.  Pequeños Arrendadores. Ha concedido moratorias voluntarias a los arrendatarios 1.

3.  Ha recibido ayudas financieras públicas (incluidos avales) al alquiler del local de negocios 1.

Avales ICO.

Importe del aval concedido, en su caso, por el ICO en aplicación de lo establecido en los artículos 29 y 30 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo.

Cantidad: ¿Qué porcentaje representa el importe concedido sobre el importe total solicitado? 

Ayudas públicas.

Describir el plan o programa al que se acoge, el concedente y el sistema (avales, moratoria, aplazamiento, interés bonificado, etc.).

Se ha acogido 1.Moratoria hipotecaria (artículos 16 a 19 del Real Decreto-Ley 11/2020).

Moratoria no hipotecaria (artículos 18, 21 a 26 del Real Decreto-Ley 11/2020). Se ha acogido 1.

Suministros Se ha solicitado flexibilización y suspensión de suministros (artículos 42 a 44 del Real Decreto-Ley 11/2020) 1.

Turismo Se ha acogido a las medidas de apoyo del sector del Turismo de los artículos 12 y 13 del Real Decreto-Ley 7/2020, de 12 de marzo 1.

(2) 1.- Por causa de fuerza mayor, 2.- Por causas técnicas-económicas-organizativas, 3.- Por otras causas.

(3) 1.- Suspensión de contratos, 2.- Reducción de jornada, 3.- Suspensión de contratos y reducción de jornada.
(4) 1.- Rebaja de rentas a los arrendatarios, 2.- Reestructuración de deudas, 3.- Rebaja de rentas a los arrendatarios y reestructuración de deudas, 4.- Otras.

(1) 1.- SÍ  2.- NO
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